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78 JUAN DE TORQUEMADA [LIB I 

CAPÍTULO XXVI. De c6mo de Xolotl y sus familias y de otros 
señores que después de él vinieron se poblaron esUls tkrras 

que se llaman de Aculhuacall 

A EN ESTOS TIEMPOS es fuerza creer que las gentes que con 
el chichimeca Xolotl habían venido y de las que con eso­
tros seis señores que después a su corte llegaron habrían 
crecido en infinito número, de los cuales se fueron haciendo ......--jiII!lIiiW;;;~~ y edificando pueblos y ciudades, con que se iba hinchendo 

. la tierra; y esto se prueba ser así por razón de saber que 
ge~te .oclosa y desocupada que no atendía a más que tratar de su multi­
pl~caclón y conservación, habría llegado a fines populosos y numerosos. Y 
a~1 .se ha de entender en estos quince señores (conviene a saber), seis que 
VInieron con Xolotl; y seis que a los ocho años después de su '(enida llega­
ron; y estos tres últimos, dos de los cuales recibió por yernos, cuya llegada 
f~e cuarenta y siete años después de los primeros; y se dice por historia 
cierta y verdadera haberse poblado estas tierras de Aculhuacan, las cuales 
tomaron nombre y denominación de aculhua, uno de los tres últimos se­
ñores que vinieron, que fue yerno de Xolotl. 

Según esta relación que tenemos dada, ya parece que las gentes chichi­
mecas hacían su habitación y morada en poblado, gozando de vecindad 
y compañía pues, como luego veremos, repartió estados y señoríos a los 
grandes y señores que con él habían venido y estado; y es cosa cierUf que 
donde hay partición de estados hay reconocimiento de propias tierras; pero 
~o creo q~e en común y en general se poblaron estas bárbaras naciones. 
SInO que SI unos se recogieron y redujeron a pueblos y ciudades, otros se 
9ue~ar~~ distraídos y desparramados por los campos, siguiendo su natural 
InClinaClOn que era de cazar, montear fieras y animales varios y vivir des­
nudamente en destierros y despoblados, entre montes espinosos y sierras 
~uy frag?sas ~e ~ugares cavernosos donde hasta el día de hoy. que es el 
ano de mIl y seiscientos y diez de la encamación del hijo de Dios, hay mu­
chos que viven ) conservan este nombre de chichimecas: Yo doy fe de 
haberlos visto (como aquí se representan) como en su lugar diremos. 

CAPÍTULO XXVII. De c6mo el gran chichimeca Xolotl repar­
ti6 a sus yernos y algunos señores más princ;'oales. que con él 

asistían en su corte. algunas provincias de las de su reino 

ONTENTO EL CHICHIMECA XOWTL de haber puesto en estado 
a sus hijas y juntamente de ver que por las extendidas tie­

.""'....JI~!_ rras .pe Aculhuacan estaban sus vasallos repartidos, unos 
en ranchería s alojados sin género de policía y otros con 

'5~~~~~ mejor orden en villas y lugares, y pareciéndole que no era 
posible que todos estuviesen bien regidos y gobernados con 

sola su palabra y sin tener presente alguna persona que representase la 

'CAP XXVII] MONAR! 

suya, determinó de dar este cargo 
cual repartió por este orden. Acul 
nos y. a quien había dado su hija 
señorío de Azcaputzalco; y al se; 
señor de Xaltocan que era otro se 
a la parte del norte por distancia 
mado Tzontecomatl. le señaló el s 
lante de su corte a la parte de m 
señoríos dichos a los tres señores 
donación de ellos les habló en lel 
ñores que no trataba con imperi 
luego a los seis señores que con él 
Amigos y queridos míos, precioso! 
y perlas divinas de mi señorío, ju 
patria. tierras,' regalos y poderíos 
jos que os sean agora gratificado! 
tengo referido habéis pasado mUI 
la gloria de vuestro merecimiento 
que soy vuestra sangre; y así con 
cual es razón que conozcáis de mi 
tierra os cumplo en esta que ge p 
cada uno de vosotros rija y gobi 
de ella, sin que ninguno de mis h 
la quiten ni a ninguno de vuestros 
como os la doy, casi en premio y 

Después de haberles hecho este 
de la ciudad y provincia de Cohu 
uno de sus más queridos; y la de 
quauhtli; y la de Tepeaca a IztacI 
príncipe su hijo llamado Nopaltzin 
hacia a aquellas partes, entregó su 
repartimiento del chichimeca Xolo 
aquellos señores, en quien fueron 
lo agradecieron, estimando la gran 
sujetos a sus mandatos cada y CUi 
rando no ser más que tenientes 
monarca. prometiendo de vivir y ( 
cia por sí y por sus hijos y desee 
su señorío y estado le sucediesen; e 
y. obediencia que le juraron y prom 
a la provincia y parte que les cUI 
ellas muy bien recibidos y con mu 




